
M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 131-2021€M.MDCC

VTSTOS: 
Cerro Colorado. 22 de febrero de 2021

El Plan de Trabajo para la elaboración del Estudio de Preinvers¡ón a n¡vel de perfiltécn¡co aprobado medlants la Resolución
de G€rencia Mun¡c¡pal No 417-2020-GM-MDCC; Inlorme No 047-2021-UF-GOPl-¡¡DCC; Infome N.080-202't-¡¡DCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo d¡spuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia pollt¡ca, económica y adminiskat¡va en los asunros qe su
competencia; autonomía que según el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico;

Oue, el artículo 195" inciso I de la Constitución Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son comperenres para
desarrollar y regu¡ar ac'tividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente. sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colecl¡vo, circulación ytráns¡to, turismo. conservación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal Nó 41 7-2020-GM-MOCC se aprueba el plan de trabato Dara ta etaboración
del estudio de pre¡nversión a n¡vel de perfil técnico del proyecto denominado "CREAC|óN DE LOS SERV|CIOS OÉ ÁOUn pOf¡ALg V
ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LAS ASOCIAC¡ONES JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTORES 12 Y 10, ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA TALLER BIOHUERTO VIRGEN DE CoPACABANA, ASocIAcIÓN oE VIVIENDA GRANJA LA CABAÑA oE PERUARBo
SECTOR ARGENTINA- CERRO COLORADO" con un presupuesto de S/ 84,930.00 soles, en elcuatse eslabtece como ptazo de ejecución
90 dfas calendario; asimismo, se indica que dicho plazo está sujeta a variación pof motivos de fueza mayori

Que, mediante el Informe No 047-2021-UF-GOP|-MDCC de fecha 17 de febrero de 2021, la responsable de ta Unidad
Formuladora informa que, dentro del marco del Sistema Inv¡erte.PE, el estudio de preinvers¡ón fu€ remitido a la empresa prestadora de
Servicio de Agua Potable yAlcantari ado - SEDAPAR para su evaluación; ast también, precisa que dicha evaluación e;tá suieta a posib¡es
obsetuac¡ones, por lo que es necesar¡a la ampliac¡ón del plazo de entrega establecido en el plan de trabajo aprobado hasta por 6 meses,
siendo e¡ ru¡evo plazo de enkega del Estudio de Preinvers¡ón el 3'l de mayo de 2021. Por su parte, el Gere;te de panificación, presupuesto
y Racionalización a través del Informe N' 080-2021-MDCC/GPPR ¡nd¡ca que no es necesario em¡tir una nueva d¡sponibitidad presupuestat
puesto qu€ la modificac¡ón solicitada por la Unidad Formuladora no genera gastos adicionales a los aprobados en la Resoluc¡ón de
Gerencia Municipal N. 4l 7-2020-GM-MDCC:

Que, estando a las cons¡d9rac¡ones expuestas y a las tacultades confer¡das por Decreto de Alcáldía N" OO1-201g-MDCC det 2
enerode 2019, elTitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar lunciones administrativas en el Gerente

,al y otros funcionarios; detem¡nando en su artlculo primero, numerat 49, delegar al G;rente Mun¡cipal la atribuc¡ón de.Aprobar
de trabajo conforñe a ¡a normativa competente'; Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidádes - Ley N.27972, así como el Reqtamento deLey N' 27972, así como el Reglamento de

y Funciones (ROF) y el Manua¡ de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de ta t\¡un¡c¡palida¿ Distrital de
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

D¡

ü0r I

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la m_od¡f¡cac¡ón del Plan do Trabaro pa¡a la elaboración del estud¡o de p.e¡nversión a nivet de perfil
oel dENOMiNAdO .,CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAbO SANITARIO PARAGS

s JosE LUts BUSTAT\TANTE y RtvERo SEcToRES 12 y 10, ASoCActóñ oe vlvteruoa TALLER BtoHUERTo,IUNED J(j5E LUI5 tsUsIAMANTE Y RIVERO SECTORES 12 Y 10, ASOCIACION DE VIVIENDA TALLER BIOHUERTO
DE CoPACABANA, AsoclAclóN DE vlvtENDA GMNJA LA CABAñA DE PERUARBo sEcroR ARGENTTNA - cERRo

aprobado mediante la Resolución de Gerencia Municipal No 417-2020-cM-MDCC: siondo el nuevo ptazo de entrsga del
do Pre¡nvo's¡ón ol 31 do mayo de 2021;

llIl9,U^19^S^EqYl_1q- MANTENER y CONSERVAR todos los demás elremos del contenido de ¡a Resolución de Gerencia Municipal
N" +11-2020-GM-MDCC que no sean contraños a lo establec¡do en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portat Inst¡tuc¡onal de ta página web de la
Municipal¡dad Disk¡tal de Cerro Colorado, a cargo de la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información;

ARTICULO CUARTO.- DEJAR StN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡nistralivo munlcrpat que contravenga ta presente decisión.

REG'STRESE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo iibe.tqd - Cerro Colorodo - Arequipo
Cenlrql Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc,gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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